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Gaceta Oficial Nº4590

ACUERDO METROPOLITANO No 07
(febrero 27 de 2019)

 “Por el cual se declara de interés metropolitano el Cerro de las Tres Cruces o Morro 
Pelón ubicado al suroeste del municipio de Medellín, en el corregimiento de Altavista, 

vereda San José del Manzanillo” 

LA JUNTA METROPOLITANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en 
especial la Ley 99 de 1993, Ley 1625 de 2013, y el Acuerdo 
Metropolitano N° 10 de 2013,

ACUERDA 

Artículo 1°. Declarar de interés metropolitano el Cerro de las 
Tres Cruces o Morro Pelón ubicado al suroeste del municipio 
de Medellín, en el corregimiento de Altavista, vereda San 
José del Manzanillo.

Artículo 2°. Autorizar al Director del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá para realizar los procesos legales, 

presupuestales y contractuales, aunque superen los 10.000 
SMLMV, que sean necesarios para la adquisición por el 
municipio de Medellín de predios rurales o urbanos ubicados 
en el Cerro de las Tres Cruces.

Artículo 3°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Municipal de Medellín.

Este Acuerdo fue debatido y aprobado en reunión de Junta 
Metropolitana virtual del veintisiete (27) de febrero de 2019, 
según consta en el Acta respectiva.

Dado en Medellín, a los veintisiete (27) días del mes febrero 
de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA EUGENIO PRIETO SOTO 
Alcalde de Medellín Director 
Presidente Secretario


